RES. 4051/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0002023, Ent. N° 5932/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con la Licitación Pública Nº 03/2014 cuyo objeto es la contratación de vehículos con chofer para las unidades móviles en servicio de médicos de radio;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 29 de abril de 2015, este Tribunal acordó: Cometer a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto de $ 13:068.008 (IVA incluido), adjudicada a Transauto S.R.L., previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;
2) que en Sesión de fecha 23 de diciembre de 2015, este Tribunal acordó: “1) Déjase sin efecto la Resolución de este Tribunal dictada en acuerdo de fecha 29 de abril de 2015, que cometía la intervención del gasto a favor de Transauto S.R.L.; 2) Cométese  al Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto a favor de Giménez & Giménez S.R.L., por el período de doce meses, derivado de la Licitación Pública Nº 3/2014, así como su posible prórroga y ajustes, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente (…).”;
3) que en la oportunidad se remite Resolución del Director de “Atención de urgencia y emergencia pre hospitalaria y traslado UE 105 SAME – ASSE”, de fecha 11 de octubre de 2016, mediante la cual se prorroga la Licitación de referencia;
4) que luce agregado Documento de Afectación Nº000042, de fecha 3/11/2016, Inciso 29 Administración de los Servicios de Salud del Estado, Unidad Ejecutora 105, Financiamiento 12 “Recursos con Afectación Especial”, por un importe de $ 3:226.415, correspondiente a la prórroga del llamado; 
CONSIDERANDO: que este Tribunal ya cometió la intervención del gasto emergente  la prórroga del presente llamado; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 23 de diciembre de 2015;
2) Devolver las actuaciones. 
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